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TRIBUNAL ELECTORAL DE VERACRUZ
SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS

RECURSO DE INCONFORM¡DAD

EXPEDI ENTE: TEV-Rl N-61 12024.

RECURRENTE: PARTIDO ACCIÓN
NACIONAL.

AUTORIDAD RESPONSABLE:
CONSEJO DISTRITAL 09 DEL
ORGANISMO PÚBLICO LOCAL
ELECTORAL EN PEROTE,
VERACRUZ.

En Xalapa-Enríquez, Veracruz de lgnacio de la Llave; a dieciséis de

agosto de dos milveinticuatro, con fundamento en los artículos 354, 387

y 393 del Código Electoral para el Estado de Veracruz, en relación con

los numerales 56, 170 y 177 del Reglamento lnterior de este Tribunal

Electoral y en cumplimiento de lo ordenado en el ACUERDO DE

ADMISIÓN, ADMISIÓN DE PRUEBAS Y CIERRE DE INSTRUCCIÓN,

dictado el día de hoy, por Ia Magistrada instructora Tania Celina

Vásquez Muñoz, integrante de este Órgano Jurisdiccional, en el

expediente al rubro indicado, siendo las doce horas del día en que se

actúa, el suscrito Notificador lo NOTIFICA POR ESTRADOS A LAS

PARTES Y DEMÁS PERSONAS INTERESADAS, MCdiANtE CédUIA dE

notificación que se fija en los ESTRADOS de este Tribunal Electoral,

anexando copia de la citada determinación. DOY FE.

NOTIFICA R

RUBÉN RALES GONáLEZ

cÉouIa DE NOTIFICACIÓN
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RECURSO DE INCONFORMIDAD.

EXPEDIENTE: TEV-RIN.6 U 2024,

RECURRENTE: PARTIDO ACCI

NACIONAL.

AUTORIDAD RESPONSABLE:
CONSEJO DISTRITAL 09 DEL
ORGANISMO PÚBLICO LOCAL

ELECTORAL EN PEROTE, VERACRUZ.

Xalapa-Enríquez, Veracruz, a dieciséis de agosto de dos mil

veinticuatro.

El Secretario de Estudio y Cuenta, Gilberto Constituyente Salazar

Ceballos, con fundamento en los artículos 422, fracción I, del

Código Electoral de Veracruzl y 66, fracciones II, III y IX, del

Reglamento Interior de este Tribunal, da cuenta a la Magistrada

Instructora, con el estado procesal que guardan los autos del

expediente al rubro citado:

VISTA la cuenta, Ia Magistrada Instructora ACUERDA:

SEGUNDO. Admisión de pruebas. Con base en Io dispuesto por

los artículos 359, 360, 36I, 362, inciso g), del Código Electoral, y

óru
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I En adelante Codigo Electoral.
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PRIMERO. Admisión. Toda vez que el escrito de demanda cumple

con los requisitos de procedibilidad que la legislación dispone; de

conformidad con el artículo t47, fracción V, del Reglamento Interior

de este Tribunal Electoral, se admite el Recurso de Inconformidad,

identificado con la clave TEV-RIN-6112024, formado con motivo

de la demanda interpuesta por José Fernando Hernández Estrada,

ostentándose como representante propietario del Pa¡tido Acción

Nacional ante el Consejo Distrital 09 del OPLEV en Perote, Veracruz,

en contra del cómputo distrital de la elección a Diputación Local en

dicho distrito.
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152, del Reglamento Interior de este Tribunal, se tienen por

admitidas las pruebas documentales allegadas dentro del presente

expediente.

TERCERO. Cierre de instrucción. Toda vez que ha sido

debidamente sustanciado el medio de impugnación al rubro

señalado y al no existir diligencias pendientes por desahogar, con

fundamento en el aftículo 128, fracción X, del Reglamento Interior

de este Tribunal Electoral, se ordena el cierre de instrucción.

Así, lo proveyó y firma la Magistrada Instructora del Tribunal

Electoral del Estado de Veracruz, Tania Celina Vásquez Muñoz,

ante el Secretario de Estudio y Cuenta, que da f". ..,, ,
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MAGISTRADA Ii .,": ;

CELI A

SECRETARI E DIO UENTA

GILBERTO o YENTE SALAZAR
CEBALLOS

NOTIFÍQUESE, por estrados a las partes y demás personas

interesadas; asimismo, publíquese en la página de internet de este

Tribunal, conforme a los artículos 387 y 393, del Código Electoral y

168, 170 y 177, del Reglamento Interior de este Tribunal Electoral.
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